
 

 

SEGURO DE ACCIDENTES 

 

Póliza nº 055-1780240961 

Vigencia de la póliza: Efecto: desde las 12 horas del 31/12/2017 

    Vencimiento: a las 12 horas del 31/12/2018 

Duración:   ANUAL PRORROGABLE 

 

COBERTURAS 

- Fallecimiento: 6.000€. Para menores de 14 años o personas 

legalmente incapacitadas el capital de fallecimiento irá destinado a 

gastos de sepelio justificados con un límite de 3.000€. 

- Invalidez permanente según Baremo: 12.000€ 

- Gastos sanitarios: Ilimitados. La Asistencia Sanitaria se prestará 

exclusivamente en los Centro Médicos Concertados del territorio 

nacional, excepto los casos de urgencia. 

EXCLUIDOS FEDERADOS Y PROFESIONALES 

Actividad: PRÁCTICA DE PESCA EN LOS COTOS AUTORIZADOS POR LA 

FEDERACIÓN TERRITORIAL DE PESCA DE GIPUZKOA 

Cobertura: DURANTE LA PRÁCTICA DE LA PESCA EN LOS COTOS 

AUTORIZADOS POR LA FEDERACIÓN TERRITORIAL DE PESCA DE 

GIPUZKOA 


